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CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 531.202,I.GM.II'DCC

Cerro Colorado.26 de octubre de 2021

\ltgl9s:

EI PLAN DE TRABAJO dENOMiNAdO .ATENCIÓN ALIMENTARIA COMPLEMENTARIA A FAVOR OE LAS PERSONAS EN
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, A TRAVES OE LA GESTIÓN DEL PROGMMA NACIONAL QALI WARMA, DURANÍE EL
PERIODO DE EMERGENCIA POR LA COV|D.19"; Informe No 534-202'l-GDS-MDCC; Informe No 50t2021-I,DCC/GPPR; y,

g.si!!.9EEá!.89:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por e¡artfculo 194' de la Constitución Política del Estado, las munic¡pal¡dades prov¡nciales
y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomfa politica, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su
competencia; autonomía que según el artfculo ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley N' 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, el artículo 195" inciso 8 de la Constitución Polltica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para
desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, v¡v¡enda, saneamiento, m€dio ambiente, sustentabil¡dad de
los reaursos naturales, transporte colectivo, circulación ytránsito, tur¡smo, conservac¡ón de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreación y deporte, conforme a ley.

Oue, por medio del Decreto Supremo No 02t2021-SA se prorroga a partir del 03 d€ setiembre de 2021, por un plszo de c¡ento
ochenta (180) días calendario, la emergencia sanitaria doclarada por Decreto Supremo No 008-2020-5A, prorrogada por los Decretos
Supremos No 020-2020-5A, No 027-2020-5A, No 031-2020-5A y No 009-2021-5A, por ev¡denciarse la persist€ncia del supuesto que ha

configurado la emergencia sanitaria por la pandem¡a de ls COVID-19;
Que, a través del Decreto Supremo N" 152-2021-PCM se prorroga el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de keinta y

un (31) dlas calendario, a partir del viernes I de odubre de 2021, por las graves circunatancias que afectan la vida de las peFonas a

consecuencia de la COVID-19";
Que, bajo el marco normativo señalado, la Gorente de Desarrollo Soc¡al, L¡c. Asunción M. Flores Soto, a través del lnforme No

534-2021-GDS-MÓCC presenta a este despacho et ptan de trabajo denominado "ATENCIÓN ALIMENTARIA COMPLEMENTARIA A
FAVOR DE LAS PERSONAS EN SIIUACIÓN DE VULNEMBILIDAD, A TRAVES OE LAGESTION DEL PROGMfIIA NACIONAL QALI

DURANTE EL PERIODO DE EfttERGENCIA POR LA COV|Dl9" elmismo que cuenta con elsigu¡ente OBJETIVO GENERAL:
atenc¡ón alimentarja a Ia poblac¡ón vulnerable dal dlstrilo, afeclada por la emergenc¡a nac¡onal por la COVID-1g, a través de la

:on el Prooreme Nacionál OaliWeríra: asimismo. cuonte con los s¡ouientes OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) Gest¡onar el apoyo degestión con el Programa Nacional QaliWama; asimismo, cuenta con los s¡guientes ESPECIFICOS: i) Gest¡onar el apoyo de
al¡mentos a través del Programa; y, ¡i) Canalizar la entrega dg alimentos a los grupos vulnerables, a través delos padrones con los que

cuentan las diferentes áreas de 18 Gerencia de Desarrollo Social. Por otro l8do, el plan de trabajo señala que p3ra su ejecución se requiere
de un presupuesto total de S/ 8,620.00 (ocho m¡l 3o¡sclentos vsinte con 00/'100 sol6) para la adqu¡sición de par¡huelas de madera,
rollos de Stracht tilm y refrigerios;

Que, en alención a ello, el Gsrente de Planiñcáción, Prcaupu€sto y Racional¿ación, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, a través

' del Informe No 505-2021-MOCC/GPPR, ¡ngresado a cat€ despacho el 25 de octubre de 2021, asigna la dlspon¡bll¡dad presupuestal por

' el importe de S/ 8,620.00 soles para stsnder el plan de trabajo, cuyo gasto será cargado en la aclividad "Apoyo al ciudadano y fam¡l¡a en

situación d€ vulnerab¡l¡dad social";
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Que, de acuerdo a ls !9L!11!l9g'Ley qus prohibe a las entidadE8 públ¡cas contratar personal med¡ante la modal¡dad de

locación de servicios para actividad€l de naturaleza subgrdlnada" Be prohlbe a los gob¡emos locsles, entre okos, contratar personal a
lravés de la modalidad de locación de serv¡cios pere cubrh puestos o funcionos dc c¡ráder psrmanente o no permanentei no obstante, gO

6l oresente plan de trabaio no ss contgmola la contratac¡ón dc o€rsonal para 9u ejecuc¡ón, por lo que resulta procedente su aprobación;

Oue. estan¿o á las consideraCiones expuestas y a les facultades conferidas por Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 2
de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necssidad dr desconcentrar la administ¡ación y delegar funciones administral¡vas en elGerente
Munic¡pal y otros funcionarios; determinando en su artlculo primero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar

planes de trabajo conlorñe a la normativa competente";

9.E¡ESUEIYE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR EI PIAN dE TrAbAiO dENOM¡NAdO "ATENCIÓN ALIMENTARIA COfIIPLEMENTARIA A FAVOR DE

LASTERSó¡¡GÑ3ITUACIÓN DE VULNERABILIóAD, A TRAvÉs oE LA GEsTtÓN DEL PROGMMA NACIONAL QALI WARMA,
DURANTE EL PERTODO DE EMERGENCIA POR LA COVIO¡g", considerando lo establecido en el mencionado plan de trabajo,

Inskumgnto que fofmará parte inteqrante de esta resolucióñ.
ARTÍCULO iEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 8,620.00 (ocho m¡l sslscl€ntos velnte con 00/100

soles), cuyo gastñerá cargado en la actividad "Apoyo al ciudadano y familia en s¡tuación de vulnerab¡lidad social".

ARTICULó TERCERO.- ENCARGAR a ta cerencia de Desarrollo Soclal la responsabilidad de los c¡stos y ejecución del plan de trabajo;

debiendo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologfas de la Inlormación la publ¡cac¡ón de la presente Rssolución en el Portal

Institucional d€ la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado
que conkavenga la presente decisiÓn.

Y ARCHIVESE.

ARfICULO OUINTO.. DEJAR SIN EFECTO cualquier acto

REGISIRESE

c. lalenzuela
GEREN¡E CERRO COLORADO

Mariano Melgar N' 5OO Urb- La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web www.municerrocolorado.gob.pe - www mdcc gob pe

E-ma¡l: ¡magen@mun¡cerrocolorado'gob.pe
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